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Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2018-00069 00 

 

Por haberse dado cumplimiento al auto 7 de mayo de 2021 –

folio 108 cd. 1-, y luego de revisar la documental obrante a folios 87 a 

107 y 109 a 132 del expediente, se dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera el subrogatario Fondo 

Nacional de Garantías S.A. – FNG, como cedente a favor de Central de 

Inversiones S.A. - CISA, como cesionario. 

 

Tener en consecuencia de lo anterior a Central de Inversiones 

S.A. - CISA, como cesionario y sucesor procesal del subrogatario al 

tenor del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

Reconocer personería a la sociedad M. Hernández Abogados 

S.A.S., como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del escrito del poder conferido, quien actúa 

a través de su representante legal Manuel Hernández Díaz, lo anterior, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día quince (15) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 15 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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